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CESION DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- 

INTERVINIENTES: TEOFILO  HABIB 

HANZE SACHERI, MAYRA 

ALEXANDRA  LANDIVAR CINO A 

FAVOR DEL SEÑOR MANUEL DE 

JESUS BLACIO CASTILLO.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

En... ola:-==ciudad' de Machala, ProWhcia de El Oro, 
República del Ecuador, hoy sewatro de Agosto del año dos mil. «e 

seis, ante mi ABOGADO REYMUNDO ALARCÓN FRANCO, 

NGRÁARIO-+SYARTO” INTERINO DEL CANTON MACHALA, - «:4 

comparecen, Por una parte: como “tadenia' el señor: PROPHO 

HABIB.HANZE -SACHER!: MAYRA ALEXANDRA LANDIVAR*Y 

GO quienes declaran ser de estado civil casados de 

ocupación estudiante y dedicada al hogar domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil y de transito por esta ciudad de Machala, 

y por otra como Besionario” els señor ÁMANUEL DE JESUS... 

BALACIO -CASTILLO"géen declara ser de estado civil casado, 

Ingeniero civil, domiciliado en esta ciudad. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados los primeros en la 

ciudad de Guayaquil y el segundo en esta ciudad de Machala, 

mayores de edad, legalmente capaces, a quienes de conocer en 

este acto doy fe y me presentan para que eleve a Escritura 

Pública, la Minuta que a continuación se detalla así: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de CEWON"DE PARTICIPACIONES. 

asentEs st “téhor de las cláusulas siguientes: PRIMERA.-
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COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente escritura, por una parte, los cónyuges señor 

TEOFILO HABIB HANZE .SACHERI, MAYRA ALEXANDRA 

LANDIVAR CINO; a quienes en adelante se los llamara LOS 

CEDENTES, y, por otra parte el señor MANUEL DE JESUS 

BLACIO CASTILLO a quien se lo llamara EL CESIONARIO. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES. UNO) El señor  TEOFILO 

HABIB HANZE SACHERI!. es actualmente propietario de doce 

mil participaciones . de cero cuatro centavos de dólares de los 

Estados Unidos de. América, cada una, que integran la totalidad 

del capital de la Compañía AVIMAQ CIA. LTDA, que se 
constituyo en la ciudad de Guayaquil el seis de Noviembre de 

mil novecientos setenta y nueve, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Doctor Gustavo 

Facolni Ledesma e inscrita en el Registro mercantil del Cantón el 

dieciocho de Enero de mil novecientos ochenta, con un capital 

de CIEN MIIL SUCRES equivalente a CUATRO DOLARES de 

los Estados Unidos de América, y con un plazo de duración de 

veinte años que luego se amplio en cincuenta años; DOS) 

Mediante escritura pública otorgada en Guayaquil veintisiete 

de marzo de mil novecientos ochenta y uno, ante el notario 

Quinto el Cantón Doctor Gustavo Falconi Ledesma e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón el ocho de julio de mil 

novecientos ochenta y uno, aumento su capital en.la suma de 

NOVECIENTOS MIL SUCRES equivalente a TREINTA Y SEIS 

DOLARES de los Estado Unidos de América, de tal manera 

que, desde esa fecha , el capital de la Compañía, fue de UN 

MILLON DE SUCRES equivalente a CUARENTA DOLARES de
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otorgada en Guayaquil el veintinueve de Noviembre de mil 

novecientos ochenta y dos ante el Notario Quinto del Cantón 

Doctor Gustavo Falconi Ledesma e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón el seis de junio de mil novecientos 

ochenta y tres, aumento su capital en la suma de UN MILLON 

DE  SUCRES equivalente a OCHENTA DOLARES de los 

Estados Unidos de América; CUATRO) Por escritura Pública 

otorgada en Guayaquil el treinta de noviembre de mil 

novecientos noventa y nueve ante el Notario Trigésimo del 

cantón Doctor Piero Aycart Vincencini e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón el dieciocho de enero del dos mil, 

aumento su capital en la suma de DIEZ MILLONES DE 

SUCRES equivalentes a CUATROCIENTOS DOLARES de los 

Estado Unidos de América, de tal manera que desde esa fecha, 

el Capital de la Compañía fue de DOCE MILLONES DE 

SUCRES equivalentes a CUATROCIENTOS OCHENTA 

DOLARES de los Estado Unidos de América: CINCO; Según 

Escritura pública otorgada en Guayaquil el veintitrés de marzo 

del dos mil uno ante el Notario Trigésimo del Cantón doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzini, se efectuó la Declaración de 

Conversión Expresa del Capital Suscrito de DOCE MILLONES 

DE SUCRES que se convirtió en cuatrocientos ochenta dólares 

de los Estados Unido de América, dividido en doce mil 
participaciones de cuatro centavos de dólares de los Estados 

Unidos de América cada una, y sustituyeron, además los 

certificados “de “aportación de UN MIL SUCRES cada uno, por 

certificados de aportación de cuatro centavos de dólar de los
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Estados Unidos de América cada uno, la misma que se inscribió 

en el Registro de Mercantil del Cantón el veinte de Octubre del 

ApirerduntaUniversab Extraordinaria Socios" 
caia e -err-ta cidad de Guayaquil a a os. veinticuatro alas der» 

  

inet tansterir siete"mil” doscientos": participaciones que 

representar el 'séesénta' por ciento, que el soció TEOFILO HABIB 

HANZE-SACHERI tiene en ta Compañia” AVIMAC+StA: -LTDA., a . 

fayor.det señor MÁNUEL DE' JESUS BLACIO. “CÁSTILLO. En * 

la farma-como se determina en la siguiente cláusula: TERCERA.- ” 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES.- Con los 

antecedentes expuestos de una manera libre y voluntaria por el 

presente instrumento público y en virtud le lo resuelto en La Junta 

Universal Extraordinaria de Socios celebrada en la ciudad de 

Guayaquil a los veinticuatro días del mes de julio del año 

dos mil cinco, TEOFILO HABIB HANZE SACHERI, MAYRA 

ALEXANDRA LANDIVAR CINO ceden y transfieren a 

perpetuidad al señor MANUEL DE JESUS BLACIO CASTILLO 

el sesenta por ciento (60%) de sus participaciones que 

posee en la Compañía, cesión que representa a un total de 

doscientos ochenta y ocho dólares Americanos, de capital, cuya 

cesión y. transferencia la autoriza y presta su- formal 

consentimiento la cónyuge del cedente señora MAYRA 

ALEXANDRA LANDIVAR CINO. Quedando el cedente señor 

TEOFILO HABIB HANZE SACHERI, con el cuarenta por 

ciento (40%) de sus acciones que posee en la Compañía. 

CUARTA ACEPTACIÓN.- Las partes intervinientes. En especial 

EL CESIONARIO declara que acepta, aprueba y ratifica el
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«ACTA DE JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA AVIMAQ CIA. LTDA 

Enmlá ciudad de Guayaquil a los veinte y cuatro días del mes de julio. del 

ao dos mil cinco, siendo las 20H30 P.m. y acogiéndose al artículo 238 de la 

Ley de Compañias, se resrerr en Junta Universal Extraordinaria de Socios; e 

señor, Teofilo Hanze Sacheri, dueño de 12.000 participaciones suse y 

pagadas de cero cuatro centavos de dólar cada una, que representan el 

100% del capital social por sus propios derechos, para tratar como único plato 

del orden del día, la autorización al para transferir 7.200 participaciones que 

representan el 60% al señor Ing. Manuel de Jesús Blacio Castillo, quedando el 

señor Teofilo Hanze Sacheri, con 4.800 participaciones que representan el 

40%, entres los dos socios suma el 100% del capital social de la empresa, se 

instala la Junta Universal de Socios, la preside el señor Teofilo Hanze 

sacherl, actuando como Gerente Secretario, igego..de. constatar el quórum 
1%. er cd 

reglanseñtasio, se pasa a analizar el único punto del orden del día, el mismo 

que por consenso unánime se procede a autorizar al señor Teofilo Hanze 

Sacheri para transferir 7.200 participaciones que representan el 60% al señor 

Ing. Manuel de Jesús Blacio Castillo. No teniendo nada más que tratar y 

siendo la 21H38p.m. se declara clausurada la Junte Universal Extraordinaria 

de Socios; se concede un receso de 20 minutos para redactar la presente 

acta, la misma que una vez leída es aprobada por unanimidad y sin 

modificación alguna, firmado para constancia en el lugar y veche arriba 

indicados. 

    

"Hanze Sacheri 

GERENTE SECRETARIO (E)
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1 presente instrumento público, en todo su contenido, debiendo 

2  dársele a esta cesión el tramite de ley, incluyendo su inscripción 

3 en el Registro Mercantil del Cantón Guavaquin, así como su 

4 anotación en la matriz e inscripción de la Escritura de 

5  Constitución.- Agregue Usted Señor Notario las demás 

6 formalidages de estilo para la perfecta validez de este 

7  instrumento.- f) llegible (MARITZA VELASQUEZ, ABOGADA, 

8 MAT. 791 - C.A.O.).- HASTA AQUÍ LA MINUTA, transcrita que 

9 los comparecientes la aprueban en todas sus partes la misma 

o que queda elevada a escritura pública que leída integramente 

11 por mí el Notario, estos se ratifican y firman conmigo en unidad 

12 de acto, de todo lo que doy fe.------ 

15 JOr ps Mo 

¡Me TEÓFILO HAB HABIB HANZE SACHERI 

17 C.C.No. 170509835-6 
18 q. Votanión 0314-048 (1092312) 

19 de a, 

20 Mago dometicer de lesa : a a 
21"MAYRA ALEXANDRA LANDIVAR CINO 
22 C.C.No. 090661932-5 
23 0. Votanión 339-Q012 

  

      

24 

    
25 

26 "WRIXNUEL DE J g BLACIO CA$ 

27 C.C.No. 070175709-8 

28 Cc. Votanión 108-0023 

  

SE OTOR.-



GO ANTE MI, en fe de ello confiero este, PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico en 

CINCO Fojas útiles en el lugar y fecha de su celebración---------- 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 39.404 
FECHA DE REPERTORIO: 17/ag0/2006 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha treinta y uno de Agosto del dos mil seis, 
queda inscrita la Cesión de Participaciones que contiene la presente 
escritura publica, mediante la cual el Sr. TEOFILO HABIB HANZE 
SACHERI con la autorización de su cónyuge Sra. Mayra Alexandra 
Landivar Cino, cede y transfiere (7.200) siete mil doscientas 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, a favor del 
Sr. MANUEL DE JESÚS BLACIO CASTILLO, que posee dentro del 
capital social de la compañía AVIMAQ CIA. LTDA., de fojas 92.510 a 
92.519, Registro Mercantil número 16.917.- 2.- Se tomó nota de la Cesión 
de Participaciones a fojas 1,824,:.2.879, 127.830 y 55.897 del Registro 
Mercantil de 1.9 900, 2.003 y 2.004 én-su orden, al margen de las 
inscripciones respéctivas.- _ 

       
ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
REVISADO POR: ] DEL CANTON GUAYAQUIL 

Y DELEGADA    

 



  

   

  

   

mé nota al margen de la 1 de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía de Res sabilidad Limitada “AVIMAQ 

CIA. LTDA.”, celebrada ante el Notario Quiñte del Cantón Guayaquil, 

DOCTOR GUSTAVO FALCONÍ LEDESMA, con fecha seis de 

Noviembre de mil novecientos setenta y nueve, (archivo hoy a mi 

cargo), del contenido de la copia que antecede.- 

Febrero del año dos mil siete.- / 

t . oe 

Ak. Cesáriv L. Condo Chiibegt 
Nolano La. «al Cantón 

Guayodquil 

  

uayaquil, seis de


